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Sociedades por Acciones Simplificadas  

¿Qué es una SAS? 

Sociedades por Acciones Simplificadas es una alternativa moderna para emprendedores en 

Ecuador. 

Esta figura legal facilita la creación de empresas al reducir trámites y ofrecer más flexibilidad en 

su gestión. Desde su implementación en 2020, la SAS han promovido la formalización de 

negocios, brindando oportunidades para el crecimiento económico. Este artículo aborda 

aspectos clave sobre su constitución, beneficios y tipos disponibles en el país. 

La figura de la Sociedad por acciones Simplificada SAS representa una innovadora opción 

jurídica para emprendedores en Ecuador. 

Su diseño busca promover un entorno más accesible y flexible para la creación de empresas, 

adaptándose a las necesidades actuales del mercado. 

SAS Definición 

La Sociedad por Acciones Simplificada es un tipo de entidad jurídica que se introdujo en 

Ecuador a través de la ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación en 2020. Este modelo 

permite que una o varias personas, sean naturales o jurídicas constituyan una sociedad sin los 

múltiples requisitos que suelen estar asociados a otras formas jurídicas más complejas cómo la 

Sociedad Anónima o la Compañía de Responsabilidad Limitada. La SAS se caracteriza por 

proporcionar un marco legal sencillo y eficiente, buscando facilitar la formalización de los 

emprendimientos y mejorar su acceso a financiamiento, además de fomentar el desarrollo de 

un ecosistema empresarial más dinámico y competitivo en el país. 

Diferencias con otros tipos de Sociedades. 

Al comparar con la SAS con otros tipos de sociedades, se destacan varias características claves 

que la distinguen y que resultan atractivas para los emprendedores las diferencias más 

notables pueden verse al contrastarla con las Sociedades Anónimas y las Compañías de 

Responsabilidad Limitada. 

Comparación con Sociedad Anónima Requisitos de Constitución. 

La constitución de una Sociedad Anónima implica requisitos más estrictos cómo la exigencia de 

un capital mínimo, lo cual no ocurre con la SAS. 

Trámites 

La creación de una Sociedad Anónima suele requerir trámites más engorrosos y un proceso 

prolongado debido a la necesidad de un libro de actas y otros documentos complejos. 

Estructura 

Mientras que la SAS puede operar con una estructura más flexible y adaptable, la Sociedad 

Anónima exige la formación de un directorio y diversas formalidades administrativas. 

Comparación con CIA.LTDA 



A diferencia de la compañía de Responsabilidad Limitada dónde sí se requiere un capital 

mínimo para su constitución, la SAS no establece esta necesidad, lo que la hace más accesible. 

 

Responsabilidad  

Ambas presentan responsabilidad limitada para sus socios, pero la SAS facilita la gestión y la 

aportación de capital en el tiempo, permitiendo ajustes en el capital social sin trámites 

complejos. 

Gestión  

La SAS permite una administración más ágil, pudiendo ser administrada por una sola persona o 

tener múltiples accionistas sin la necesidad de formar un directorio formal. 

Beneficios de la SAS en Ecuador 

Las Sociedades por Acciones Simplificadas presentan múltiples ventajas que favorecen a los 

emprendedores y a quienes desean formalizar sus negocios, ofreciendo un entorno propicio 

para el desarrollo económico. 

Proceso Rápido y Simplificado 

El proceso de constitución de una SAS se caracteriza por ser eficiente y menos engorroso que 

aquel requerido para otros tipos de sociedades. Esto permite a los emprendedores dedicar más 

tiempo a su actividad principal. 

Servicios y Trámites en Línea 

La digitalización ha transformado la forma en que se formalizan las empresas, los trámites se 

pueden llevar a cabo en línea, lo que reduce significativamente a burocracia y facilita el acceso 

a la información necesaria. 

El uso de plataformas electrónico permite a los emprendedores realizar gestiones desde la 

comodidad de su hogar. 

Tiempo de Constitución 

El tiempo de constitución de una SAS es notablemente corto. En un plazo de 5 días, se puede 

tener la empresa legalmente constituida, gracias a la reducción de requisitos y la agilidad en los 

procesos. Esto es un aspecto clave para aquellos que desean iniciar operaciones rápidamente. 

No Requiere Capital Mínimo 

Una de las ventajas más atractivas es que no se requiere un capital mínimo para constituir una 

SAS. 

Esto elimina una de las barreras más significativas que enfrentan muchos emprendedores al 

iniciar un negocio, permitiendo que personas con recursos limitados puedan formalizar sus 

iniciativas económicas. 

Responsabilidad Limitada 

La SAS protege los activos personales de los socios, ya que la responsabilidad ante deudas o 

problemas económicos se limita al patrimonio de la empresa. 



Esto brinda una capa de seguridad adicional para los emprendedores, quiénes pueden estar 

tranquilos de que su patrimonio personal no será afectado por las obligaciones de la sociedad. 

 

Flexibilidad en la estructura 

La SAS permiten una gran adaptabilidad en su organización interna, pueden ser unipersonales 

o plurales, y los socios tienen la libertad de decidir la composición de la dirección y la gestión. 

Esto resulta especialmente valioso para emprendedores que desean una estructura que se 

ajuste, a las dinámicas de su negocio. 

Facilidad para Modificar Estatutos. 

Los estatutos de una SAS son fácilmente modificables, lo que permite a las empresas adaptarse 

rápidamente a las circunstancias del mercado. Esta flexibilidad es fundamental en un entorno 

cambiante, dónde las estrategias pueden requerir ajustes frecuentes. 

Crecimiento y Facturación Sin Límites. 

A diferencia de otros tipos de sociedades, las SAS no están limitadas en cuánto a su facturación 

o crecimiento. 

Esto representa una gran oportunidad para emprendedores que buscan expandir sus 

operaciones y alcanzar nuevas metas en el ámbito comercial, sin la presión de restricciones 

que pueden atormentar a iniciativas más tradicionales. 

Proceso de Constitución de una SAS. 

El proceso para constituir una SAS es accesible y eficiente, diseñado para facilitar la 

formalización de emprendimiento. A continuación, se detallan los pasos y requisitos necesarios 

para llevar a cabo esta gestión. 

Reserva de Nombre 

El primer paso en el proceso de constitución de una SAS es la reserva del nombre de la 

sociedad. Esta acción se realiza a través del portal web de la Superintendencia de Compañías, 

valores y seguros SCVS. Es fundamental que el nombre elegido sea original y no esté registrado 

por otra entidad, La reserva del nombre garantiza que, durante un tiempo determinado, dicho 

nombre esté disponible para la nueva sociedad. 

Documentación Necesaria 

Para la constitución de una SAS, es imprescindible preparar una serie de documentos que 

sustentan la legalidad de la entidad la presentación adecuada de la documentación asegura un 

proceso más fluido y sin contratiempos. 

Alto Constitutivo 

Este documento es esencial ya que formaliza la creación de la sociedad. Debe incluir 

información relevante cómo el nombre de la sociedad, el objeto social, detalles sobre los 

accionistas y la distribución de acciones. El acto constitutivo se puede realizar de manera 

simple y debe estar debidamente firmado por los socios fundadores. 

Nombramiento del Representante Legal. 



Es necesario designar a una persona que actúe como representante legal de la SAS. Este 

nombramiento debe constar con la documentación presentada y el elegido debe estar 

debidamente identificado. 

El representante legal es quién tendrá la autoridad para gestionar los asuntos de la Sociedad y 

es una figura importante en la representación ante terceros y organismos públicos. 

Certificados Electrónicos 

En caso de optar por la constitución electrónica o semi- electrónica, se requiere que los socios 

cuenten con certificados electrónicos. Estos certificados permiten la firma digital de 

documentos, facilitando así la presentación y validación de los mismos ante la SCVS. La 

utilización de certificados electrónicos es una mediad que agiliza el proceso y proporciona 

seguridad jurídica. 

Modalidades de Constitución 

La constitución de una SAS puede realizarse de diferentes formas, dependiendo de las 

herramientas y recursos disponibles para los socios. A continuación, se describen las 

modalidades más comunes. 

Constitución Electrónica 

Si todas las acciones tienen firma electrónica se puede proceder en la constitución 

completamente en línea. Este método es el más rápido y eficiente, permitiendo que la 

sociedad esté legalmente constituida en un plazo mínimo. 

Constitución Semi- Electrónica 

En caso de que algunos socios no cuenten con firma electrónica, se pueden enviar los 

documentos por correo electrónico a la SCVS para su reacción y aprobación. Esté método 

combina elementos electrónicos y físicos, proporcionando una alternativa flexible. 

Constitución Presencial 

Si los socios prefieren realizar el proceso de manera tradicional, pueden presentar todos los 

documentos de forma física en un Centro de atención al Usuario de la SCVS. 

Aunque este método es más lento, sigue siendo una opción viable para quienes no cuentan 

con acceso a tecnologías digitales. 

Recepción de Inscripción 

Una vez que la SCVS revisa y aprueba la documentación presentada, se envía un correo 

electrónico confirmando la inscripción de la sociedad. Este correo incluye la resolución que 

formaliza la constitución de la SAS, marcando el inicio de la existencia legal de la entidad. La 

recepción de la inscripción permite que la empresa comience a operar oficialmente, 

cumpliendo con todas las normativas legales. 

Tipos de SAS 

Las Sociedades por Acciones Simplificadas ofrecen diversas modalidades que se adaptan a las 

necesidades específicas de cada emprendimiento. A continuación, se presentan los tipos más  





 

 

Limitaciones y Desafíos de las SAS. 

A pesar de sus múltiples beneficios, las SAS también enfrentan ciertas limitaciones y desafíos 

que es importante considerar. Estos aspectos pueden influir en la decisión de los 

emprendedores al elegir esta figura jurídica. 

Brecha de Conocimiento 

Aunque la SAS ofrecen numerosas ventajas, muchos emprendedores desconocen sus 

beneficios y el proceso de constitución. Esta falta de información puede limitar la adopción de 

esta figura jurídica, subrayando la necesidad de campañas de educación y sensibilización. 

Dificultad en el Acceso a Créditos. 

Las Instituciones financieras pueden ser reacias a otorgar créditos a nuevas SAS sin historial 

crediticio. Este desafío puede representar una barrera para el crecimiento de las empresas 

recién constituidas, que necesitan acceso a financiamiento para expandir sus operaciones. 

Restricciones en Actividades Económicas. 

Algunas actividades reguladas no están permitidas para las SAS, limitando su aplicación en 



Desventajas de la SAS (Sociedad por Acciones Simplificadas) 

Régimen Fiscal 

 Dependiendo del país la SAS puede estar sujeta a ciertas obligaciones fiscales que no afectan 

tanto a otros tipos de sociedades más pequeñas o informales.} 

Posible falta de prestigio frente a clientes o proveedores. 

Casos las SAS , pueden ser percibidas como menos sólidas que las sociedades anónimas 

tradicionales debido a su carácter más simplificado. 

Ventajas de una SAS 

Simplicidad y Rápidez  

Su constitución es sencillas y rápida, comparado con otras formas societarias más complejas 

como la S.A.S. La S.A.S permite realizar trámites en línea en muchos países, lo que reduce el 

tiempo y los costos asociados a su creación. 

Bajo Requisito de Capital Inicial 

El capital inicial puede ser mínimo, lo que hace que sea accesible para pequeños 

emprendedores. 

Flexibilidad Operativa 

Los estatutos sociales pueden ser diseñados a medida, lo que permite un alto grado de 

personalización en la forma en que se administra y opera la empresa.  

Limitación de Responsabilidad 

Al igual que en otras sociedades de responsabilidad limitada, los socios no arriesgan su 

patrimonio personal, ya que su responsabilidad se limita al monto de su aporte. 

Acceso a Inversión  

A través de la emisión de acciones, una S.A.S tiene la posibilidad de captar inversión lo que 

facilita la ampliación y el crecimiento de la empresa. 

No exige reuniones de socios frecuentes 

A diferencia de otros Sociedades, La SAS, no requiere la realización de asambleas periódicas, lo 

que reduce las formalidades y facilita la toma de decisiones. 

Proceso de Constitución de una S.A.S  

El proceso de constitución de una S.A.S varía según la legislación de cada país, pero 

generalmente incluye los siguientes pasos 

Redacción de los Estatutos Sociales 

Redactar un documento que regula las reglas de funcionamiento de la empresa, las 

responsabilidades de los socios y la administración. 

Registro en el Registro Mercantil o de Empresas. 



La Sociedad debe registrarse en el organismo correspondiente y se debe obtener un NIT 

(Número de identificación Tributaria) 

Aporte de Capital Social 

Deben aportar el capital inicial que puede ser en dinero en especie bienes, inmuebles, etc. 

Obtención de Licencias y Permisos. 

Dependiendo del tipo de actividad que la empresa realice, puede ser necesario obtener 

licencias o permisos adicionales. 

 

Inscripción en la Seguridad Social y otros Registros 

Si la empresa tiene empleados, se debe inscribir en el sistema de seguridad social y otros 

registros laborales. 

Requisitos Comunes 

Número mínimo de socios: 

1 unipersonal 

Capital Mínimo 

Dependiendo de la legislación laboral, el capital mínimo suele ser muy bajo o incluso simbólico. 

Estatutos Sociales 

Los socios deben definir las reglas de la empresa. 

Registro ante las autoridades 

Inscripción en el registro mercantil y obtención de NIT número de identificación tributaria. 

Requisitos para constituir una S.A.S 

Datos personales de Accionistas: Dirección, teléfono celular y convencional, dirección de 

domicilio personales. 

Copia de servicios básicos EEQ de las S.A.S y de domicilio Personales. 

Copia de servicio básico EEQ y de la S.A.S y del domicilio Representante Legal  

Copias de cédula 

Firmas electrónicas 

Cumplimiento de las obligaciones de la S.A.S 

Con la Superintendencia de Compañías en sus inicios 

Creación del usuario de la S.A.S  

Actualización de datos y confirmación del Ruc 

Registro del Balance Inicial 



Envío de Adjuntos Asiento Inicial y depósito Capital suscrito y pagado. 

Las obligaciones tributarias y societarias de una empresa SAS sociedad por acciones 

simplificadas en Ecuador son declaraciones de Iva estas pueden ser mensual o semestral 

depende si es régimen natural o rimpe emprendido en caso sea agente de retención también 

deberá presentar las declaraciones de retenciones. 

 

Con respecto a Nómina 

Es importante colocar tanto en el IESS cómo en el Ministerio de Trabajo a los trabajadores en 

relación de dependencia y la Representante Legal 

Cumplir con todas las obligaciones como roles de pago, décimos. Utilidades, contratos y 

finiquitos en las fechas correspondientes. 

Ejemplos de una S.A.S  

Ejemplo 1: S.A.S. de un emprendedor individual 

Imagina que una persona quiere iniciar un negocio de desarrollo de software. Decide constituir 

su empresa como una S.A.S., lo que le permite ser el único socio y tener control total sobre la 

gestión. Además, se beneficia de la responsabilidad limitada, ya que, en caso de deudas, su 

patrimonio personal está protegido. 

Razón social: "Software Solutions S.A.S." 

Tipo de empresa: Unipersonal (un solo socio) 

Objeto social: Desarrollo de software a medida para empresas 

Capital social: $10,000, depositados en una cuenta bancaria 

Responsabilidad: Limitada al capital aportado (el socio no arriesga su patrimonio personal) 

Ejemplo 2: S.A.S. de varios socios 

Ahora, dos personas deciden iniciar una empresa de marketing digital. Optan por crear una 

S.A.S., donde cada uno será socio con una participación en las acciones. Los socios tienen la 

ventaja de poder acordar fácilmente los términos de la sociedad, como la distribución de 

utilidades o la administración de la empresa. 

Razón social: "Marketing Pro S.A.S." 

Tipo de empresa: Plural (varios socios) 

Objeto social: Servicios de publicidad y marketing digital 

Capital social: $50,000 (un socio aporta $30,000 y otro $20,000) 

Responsabilidad: Limitada al capital aportado 

Administración: Los socios deciden tener un director general que gestionará las operaciones 

del día a día 

 



Ejemplo 3: S.A.S. como filial 

Una empresa grande decide crear una S.A.S. como filial para desarrollar un nuevo proyecto de 

e-commerce. La empresa matriz será propietaria de todas las acciones de la S.A.S., pero esta 

filial tendrá autonomía en su gestión y operaciones. 

Razón social: "E-commerce Ventures S.A.S." 

Tipo de empresa: Filial de la empresa matriz 

Objeto social: Plataforma de comercio electrónico para productos electrónicos 

Capital social: $200,000, totalmente aportados por la empresa matriz 

Responsabilidad: Limitada a la inversión de la empresa matriz 

Administración: Un equipo gerencial seleccionado por la empresa matriz 

 

Una S.A.S es una forma de empresa que permite a la creación de una sociedad con un número 

mínimo de socios, y cuya estructura es flexible en cuánto a la gestión y la distribución de 

acciones. 

Este tipo de sociedad permite la responsabilidad limitada de los socios, lo que significa que su 

responsabilidad frente a las deudas de la empresa está limitada al capital invertido. 

Además, la S.A.S puede ser constituida de manera rápida y sencilla, sin necesidad de cumplir 

con requisitos complejos en comparación con otras formas secretarias. 

Consideraciones Importantes: 

Responsabilidad de los socios:  

Los socios pueden ser responsables ante la ley si no se cumplen los trámites adecuadamente o 

si se cometen fraudes durante el proceso. 

Tiempos: Dependiendo de la complejidad de la sociedad y de las deudas o activos a liquidar, el 

proceso puede tardar meses o incluso más tiempo. 

Aspectos Tributarios: 

Es importante que durante el proceso se cumpla con todas las obligaciones fiscales, cómo la 

declaración de impuestos, para evitar problemas con la DIAN u otras autoridades. 

Conclusión  

Las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS) representan una opción atractiva para los 

emprendedores en Ecuador, ofreciendo múltiples ventajas cómo flexibilidad, responsabilidad  

de las regulaciones y posibles desafíos para aprovechar al máximo estar figura jurídica y 

fomentar el crecimiento empresarial. 

La conclusión de una S.A.S Sociedad por Acciones Simplificadas implica varios pasos legales y 

administrativos para disolver y liquidar la empresa de acuerdo con la normativa vigente en el 

país donde esté constituida. A continuación, te doy un resumen preciso de los pasos 

generalmente involucrados en este proceso, específicamente según la legislación colombiana 



que es uno de los marcos más comunes para este tipo de sociedad. Sin embargo, las 

generalidades pueden ser aplicables en otros países con ligeras variaciones. 

En una S.A.S, los socios gozan de una responsabilidad limitada al capital aportado, lo que 

significa que su patrimonio personal está protegido frente a las deudas y obligaciones de la 

empresa en condiciones normales, Sin embargo, existen excepciones en las que los socios 

pueden ser responsables personalmente, tales como en casos de fraude actos ilícitos o 

incumplimiento de obligaciones fiscales y laborales. Además, los administradores tienen una 

responsabilidad adicional en cuánto a la gestión de la sociedad, y deben cumplir con las leyes 

para evitar ser considerados responsables de los daños causados por su gestión, Por lo tanto, 

es fundamental que los socios y administradores comprenden y gestionen adecuadamente las 

obligaciones y riesgos asociados con la S.A.S. 

Es un tipo de entidad jurídica que permite a los emprendedores e inversionistas crear una 

empresa con un número mínimo de socios, y que ofrece una estructura flexible tanto para la 

organización interna cómo para la distribución de acciones. 

Este modelo se caracteriza por su sencillez sencillez y agilidad en el proceso de constitución, lo 

que lo hace muy popular para pequeños y medianos empresas empresarios. 

En una S.A.S los accionistas tienen una responsabilidad frente a las deudas o pasivos de la 

empresa está restringida al monte del capital que hayan aportado. Este tipo de sociedad no 

requiere un capital mínimo para su constitución, lol que facilita su formación. 

Una de las grandes ventajas de una S.A.S es su flexibilidad en cuánto a la administración. Los 

socios pueden decidir cómo quieren que se organice la gestión de la empresa, ya sea 

nombrado una junta directiva, designando un único representante legal o dejando en manos 

de los accionistas las decisiones estratégicas clave. Además, se puede personalizar de la 

estructura de las acciones, permitiendo diferentes tipos de participación o derechos dentro de 

la empresa. 

La creación de una S.A.S es un proceso relativamente rápido y sencillo, ya que no se exige la 

elaboración de un protocolo complejo ni la escritura pública de constitución. Además, el 

proceso de registro en las autoridades competentes suele ser ágil y digital, lo que facilita aún 

más la constitución de la sociedad. 

Por lo tanto, la S.A.S es ideal para aquellos que buscan una opción de empresa moderna, con 

facilidad de gestión, flexibilidad en la administración y protección limitada frente a las deudas. 

Es una alternativa que ha ganado popularidad en muchos países debido a su simplicidad y 

eficiencia. 

 

 


